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Tener en cuenta para los fines legales pertinentes que dentro 

del término previsto en el numeral 3 del artículo 322 del C. G del P., 

no se realizaron nuevos argumentos a su impugnación. 

 

Por lo anterior, dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

tercero, numeral 2º del proveído calendado el 18 de marzo de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de mayo de 2024 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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